
REPÚBLICA DE COOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMOR° PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, siete (07) de diciembre de dos mi l veintidós (2022). 

Se acepta la renuncia presentada por la Abg. DIANA MARCELA PACHON MEDINA en su 

condición de apoderado judicial de la parte demandante, conforme al escrito que precede, 

con la advertencia, que ésta sólo pone fin al mandato, vencido el plazo señalado en el 

artículo 76 inciso 4 del C.G.P. 

Notifíquese 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San (José del &l'aviare siete (97) dé diciembre dé dos mil veintidós (2020. 

Procede el despacho a resolver sobre la terminación del proceso por pago de la 
obl igación sol icitado por la parte demandada. 

ANTECEDENTES 

Invoca el demandado a través de apoderado judicial la terminación del proceso 
indicado que la parte había cancelado la obl igación y efecto señaló los 
siguientes pagos: 

Por concepto de embargo de dineros 
Consignación propia  
Total  

$ 36.599.352.54 
$ 13.400.593.59 

$ 50.000.002. 1 

Surtido el traslado correspondiente, se real izó y aprobó la liquidación de 
costas por valor de $2.700.000. 

OBJECION PLANTEADA POR LA PARTE DEMANDANTE. 

Ahora bien, se encuentra pendiente por decidir, si se imparte aprobación o se 
modifica la l iquidación del crédito que fue presentada por el demandado, de la 
cual, sea dicho, no se ha surtido su traslado conforme lo ordena el numeral 2 
del artículo 446 ibidem, no obstante, se estima que esta ritual idad se torna 
innecesaria como quiera que el demandante ya es conocedor de la aludida 
l iquidación del crédito, e incluso ha presentado otra l iquidación y ha sol icitado 
no se imparta su aprobación ni menos se decreta la terminación del proceso por 
pago de la obl igación. 

Debe retomar el despacho la génesis de la presente ejecución, se funda en la 
acción cambiaria de un titulo valor de $79.5000.000 con fecha de vencimiento el 
día 30 de noviembre de 2020. 

Dicha demanda fue presentada el día 19 de noviembre de 2011, y se l ibró 
mandamiento de pago el día 03 de diciembre da 2021, junto con medidas cautelares 
de embargo y secuestro. 

El día 05 de abri l de 2022 se llevó a cabo la audiencia inicial , donde no hubo 
conci l iación pero se determinó un abono parcial por la suma de $29.500.000, 
razón por la cual se ajustó el mandamiento de pago y se ordenó seguir adelante 
la ejecución por la suma de $50.000.000, más los intereses moratorios desde el 
día 30 de noviembre de 2020. dicha orden cobro ejecutorio el día 01 de junio de 
2022. 

Ahora frente a los pagos real izados, debe destacar el despacho que no fueron 
abonados antes de la ejecución, si no incluso son o fueron resultado posterior 
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a la notificación de la demanda y uno ellos como resultado de un embargo 

bancario. 

Al precisar los abonos tenemos entonces que el embargo de los dineros junto con 

el depósito real izado por el demandado se dio el dieron de la siguiente manera: 

Abono No 01 por valor de $807.547,07 se dio el día 01 de abri l de 2022 
Abono No 02 por valor de $35.791.803.47 se dio el día 09 de junio de 2022. 
Abono No 03 por valor de $13. 111.984.59 se dio el día 06 de jul io de 2022. 

Para un gran total de $ 49.711.285,13 

Lo anterior para destacar que pese a la sumatoria que hace el demandado, no 
puede ser de recibo en tales términos y por el contrario la l iquidación debe 
ajustarse a las fechas en que efectivamente se dieron los depósitos, y considerar 
que no se apl ican si no conforme a la regla general de abonar primero a los 
intereses de mora, y luego al capital y no Como ligeramente los quiere imputar 
el demandado, quien debe tener en cuenta que acá se ordenaron reconocer intereses 
moratorios a partir del 30 de noviembre de *020 por concepto de los $50.000.000 
de capital y como vemos sólo hasta el 01 de abri l de 2022 se dio el primer abono 
por embargo de $807.547,07, 

Ahora tampoco comparte el despacho la liquidación de la parte demandante, como 
quiera que tampoco se ajusta al mandamiento de pago, inclusive se l iquida desde 
antes de la fecha de la mora (periodo de juhio de 2020) ni se ajustan al rango 
o porcentaje de ley. 

Por lo anterior el despacho de conformidad eon lo dispuesto en el artículo 446, 
del c.g.p. , decide modificar y en su lugar l iquidar de oficio la referida 
l iquidación del crédito, 

"3- Vencido el traslade el juez decidirá si aprueba o "edifica la liquidación por auto que solo será 
apelable cuando resuelva una objeción o altere dé oficio 14 cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará 
en el efecto diferido, no impedirá efectuar él remate dliblenes, ni la entrega dé dineros al ejecutante 

en la parte que no es objeto dé apelación. 4' 

En los siguientes términos: 

AÑO 2020 ABONO SALDO INTERES 

Noviembre 
50. 000. 000, 00 

2, 23 
37.166,67 37. 166.67 

Diciembre 

AÑO 2021 

50, 000. 000, 00 
2, 18 30 

1. Q90.000, 00 1. 127. 166,67 

1. 121. 166,67 

Enero 
50. 000. 000, 00 

2
' 
17 30 

$ 1. Q65. 000, 00 $ 2. 212. 166, 67 

Febrero 
50. 000. 000, 00 

2
' 
19 28 

$ 1. Q22. 000, 00 $ 3. 234. 166, 67 

Marzo 
50. 000. 000, 00 

2
' 
18 30 

$ 1. 090. 000, 00 $ 4. 324. 166, 67 

Abri l 
50. 000. 000, 00 

2
' 
16 30 

$ 1. OSO. 000.00 $ 5. 404. 166, 67 
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Mayo 
50. 000. 000, 00 

2, 16 30 
$ 1. 000. 000,00 $ 6. 484. 166, 67 

Junio 
50. 000. 000,00 

2, 15 30 
$ 1. 075. 000, 00 $ 7.559. 166,67 

Jul io 
50. 000. 000, 00 

2, 14 30 
$ 1. 070. 000, 00 $ 8. 629. 166, 67 

Agosto 
50. 000. 000, 00 

2, 15 30 
$ 1. 075. 000, 00 $ 9.704. 166,67 

Septiembre 
50. 000. 000, 00 

2, 14 30 
$ 1. 070. 000, 00 $ 10. 774. 166,67 

Octubre 
50, 000. 000, 00 

2, 13 30 
$ 1. 065. 000,00 $ 11. 839. 166, 67 

Noviembre 
50. 000. 000, 00 

2, 15 30 
$ 1. 075. 000, 00 $ 12. 914, 166, 67 

Diciembre 
50. 000. 000, 00 

2, 18 30 
$ 1. 090. 000, 00 14. 004. 166,67 

AÑO 2022 
14 004 166,67 

Enero 
50.000. 000. 00 

2
' 
20 30 

$ 1._100. 000,00 $ 15. 104. 166,67 

Febrero 
50. 000. 000, 00 

2
' 
28 28 

$ 1. Q64. 000,00 $ 16. 168. 166, 67 

Marzo 
50.000. 000, 00 

2
' 
30 30 

$ 1. 150. 000. 00 $ 17. 318, 166. 67 

Abri l 
50. 000. 000, 00 

2
' 
38 30 

$ 1. 190. 000, 00 807. 547, 
$ 
07 $ 17. 700. 619, 60 

Mayo 
50.000. 000, 00 

2
' 
46 30 

$ 1. 230. 000. 00 $ 18. 930. 619, 60 

Junio 
50. 000. 000,00 

2
' 
55 30 

r 

$ 1. 275. 000, 00 35. 791. 803, 
$ 

47 

Jul io 
34. 413. 816, 13 2 ' 66 30 $ 015. 407. 51 13. 111. 934, 

$ 
59 

$ 

Agosto 
22. 217. 289, 05 2' 77 30 $ 015. 418, 91 $ 615, 418, 91 

Septiembre 
22. 217. 289, 05 2' 68 30 

$ 595. 423, 35 $ 1. 210. 842, 25 

Octubre 
22. 217. 289, 05 3

' 07 30 
$ 682. 070, 77 $ 1. 892. 913, 03 

Noviembre 
22. 217. 289, 05 3' 22 30 $ 715. 396, 71 $ 2. 608. 309. 73 

$ 
$ 2. 608. 309, 73 

TOTAL 
$ 24. 636. 883, 91 49. 711. 285, 

$ 
13 

INTERES MORATORIO 

CAPITAL 

24. 

50. 

531 

000. 

883, 

000, 

91 

00 

Total capital e intereses 74. 536, 883, 91 

menos abonos real izados 

SALDO FINAL 

49.711.285,13 

24.825.598,78 

Por lo anterior, se dispone señalar como l iquidación del crédito pendiente por 
pagar con corte al día 30 de noviembre de 2022 por la suma de $24.825.598.78. 

Mas las costas aprobadas por valor de $2.700.000. 

Ejecutoriada la presente decisión, pásese el expediente a Despacho para 
ordenar la entrega del título. 
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NOT I F 'MESE 

EDWIN ft
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OS ANDRADE 
c pa 1 
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